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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia Q., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

A despacho se encuentra demanda de Liquidación de Sociedad Patrimonial y Sucesión 

Intestada, la cual fue radicada a continuación del proceso Verbal  de Declaración de 

Unión Marital de Hecho, presentada por la señora Gloria García Prieto, en calidad de 

compañera sobreviviente del causante Jaime Ramírez Duque, solicitando citar a los 

herederos señores Jerónimo Ramírez Ángel, Felipe Ramírez Ángel, Daniela Ramírez 

García, así como en contra de los demás herederos indeterminados del causan Jaime 

Ramírez Duque. 

 

Del análisis de la demanda, se tiene que, si bien la parte demandante radicó como 

proceso nuevo bajo el número 2021-00066-99, para la apertura de la “Liquidación de la 

Sociedad Patrimonial y la Sucesión Intestada del causante señor Jaime Ramírez Duque”, 

a continuación del proceso Verbal donde se declaró la Unión Marital de Hecho entre la 

señora Gloria García Prieto y el señor Jaime Ramírez Duque (q.e.p.d): no es procedente 

continuar con la Liquidación de la Sociedad Patrimonial entre la pareja, dentro del 

proceso de Declaración de la Unión Marital de Hecho, por cuanto el señor Jaime Ramírez 

Duque falleció desde el día 20 de enero de 2020; entonces, lo que debe iniciarse es el 

proceso Liquidatario de Sucesión del causante señor Ramírez Duque, dentro del cual 

habrá de liquidarse la sociedad patrimonial, no siendo este el camino legal para ello, 

pues tampoco encaja  en el fuero de atracción que señala el artículo 23 del Código 

General del Proceso, toda vez este trámite debe adelantarse por cuerda separada al que 

se adelantó en este Juzgado. 

 

En consecuencia, se dispondrá devolver la demanda y sus anexos al Centro de 

Servicios Judiciales con el fin que sea radicada como sucesión y sometido a reparto 

entre los Juzgados de Familia de Armenia e igualmente se cancele la presente 

radicación 2021-00066-99 

 

Sin necesidad de mayores consideraciones, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia 

Quindío, 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados del Circuito   

y de Familia, la demanda y sus anexos para la “Liquidación de la Sociedad Patrimonial 

y Sucesión Intestada del causante Jaime Ramírez Duque”, presentada por la señora 

Gloria García Prieto, a efectos que sea repartida con el fin que sea radicada como 

sucesión y sometido a reparto entre los Juzgados de Familia de Armenia. 

 

SEGUNDO: CANCELAR la radicación 63001311000220210006699, para tal fin se 

oficiará al Centro de Servicios. 

  

Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Jueza 
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